
502 FfLIX F, PALAVICINI 

. 
que los Agentes de Autoridad estén obligados a exhibir la: 
orden judicial para verificar uµa aprehensión. Fué al pre
sentar esta serie de iniciativas que dijo Carrión,. refiriéndose· 
al principio de no reelección: "principio fundamental, gran
dioso, trasluminoso, general, fecundo, no limitado, restricti
vo, ni estéril." 

Otra ocasión decía: "Se padece, se padece .... ..... y lo que · 
está arriba se desploma, y lo que está abajo se entreabre, y 
la noche quiere ser día; las tinieblas luz; el infierno paraíso y 
el condenado disputa su rango al elegido.•; · 

"Señores, el crepúséulo comienza. La esposa de Plutón se 
levanta ya de su dorado lecho. La encina, herida por el ra-
yo, anuncia el nacimiento del árbol nuevo." 

Sostenla Carrión la conveniencia de amparar al pobre 
por medio de leyes benéficas y decía: "los católicos, tal vez 
no le querrían proporcio::iar ni el pasaie para la vida eterna, 
si no tiene con qué pagarles los derechos de bautizo, que le 
abrirá las puertas de la gloria, o los del casamiento; así el 
niño se irá irremisiblemente al Limbo, y el otro, sin remedio, . 
al Infierno. No se le dará seoultura eclesiástica, si no paga 
ánticipadamente su entierro." Y agregaba con ira, fulgµ
rando,las pupilas por detrás de sus espejuelos, _Jev.antando 
sus flacos brazos al cielo: "Jesucristo, a mi modo de enten
der, está muy lejos de haber dado esas enseñanzas. Esto es 
parto del demonio y de los malos católicos." 

Carri6n se sienta en una curul próxima a la de don Tran
quilino Navarro, permanece silencioso y sujetando su pañue
lo de color indefinido sobre sus narices, como si temiera respi
rar el maleado oxígeno de la sala de sesiones. 

·., .. 

'· 

TRANQUILINO NAVARRO 

mar~~n Tranquilino es el hombre menos tranquilo de la Cá-

Encogido en el rincón de su curul don Tranq .1. 1 su I b b • m rno uce 
~nga ar a puntuda, sus diminutus ojos brillantes 

sonrisa burlona y comunicativa. y Stl 

Es enérgico v de id d · ¡ . : eas ra ica es; pero se impacienta fácil-
~~nteÍ no se resigna a esperar, tiene los impulsos de la juven
u y a~ ~esconfianzas de la vejez. 
. Su lex1co es sencillo pero correcto· sabe b d fi mr- don T T , o servar y e . 

· fi .' . :anqm me en un sólo discurso ha hecho veinte de· 
mc10nes celebres, entre otras la de que todo es trian ularen 

el_mundo: la verdad que como los silogismos tiene fos re 
misas y su resultado; la ley de tarifas dos personas el ta~ri. 
canlte y! el º?:ero, la tercera persona es el consumid~r- en tísi. 
ca, a e ectnc1dad positiva . . ' · t . . · Y negativa al combmarse produce 
~:nt:~cer Tm~v~dmiento, que se llama luz, fuerza y calor· ]a 

IS!ma nm ad también t ·, ¡ ' es un nangu o; nuestro gobier, 
no con sus tres poderes es otro triángulo, en el que la Cáma-
:~:;dD1pJutdad?als torma la cabeza, el Ejecutivo los brazos, 'y 

er u ici ,orma el corazón. 
Yo, ~eñores Diputados, tengo una manera de analizar el 

conoc1m1ento de la verdad de las cosas y la he . d 
med' d ¡ t 'á • pesg o por 

. 10 e 1:1 ngulo, porque el triángulo es la figura geom' 
tnca que mide los espacios y los volúmenes. e-
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Formado el triángulo de nuestro gobierno con sus tres 
·poderes, cuando el General Díaz, por medio de una revuelta 
política, asaltó el poder, vino y tomó ese triángulo y lo vol
teó, amputando a los Diputados la cabeza, como Júpiter 
amputó los órganos genitales de su padre Saturno (risas,) y 
no dejó más que una cámara de autómatas que obedecían 
las órdenes por los hilos ,:on que los movían, conforme a su 
voluntad." 

Don Tranquilino es jovial, nada t0ma con trágicas acti
tudes, al contrario de Carrión para· quien todo es sombrío y 
doloroso. 

Conoce que su fuerza está en su buen humor y después de 
hablar, dice con franqueza: "Yo creo, señores, que les he da
-do un rato de solaz (risas) como vulgarmente se dice." 

Hablando de la tribuna dijo: "Mi pensamiento, al pedir 
lª palabra, fué poder amansar este bruto que se llama tribu
na (risas), porque la tribuna la considero como un animal 
salvaje, salvaje que repara y que hace temblar las piernas so
bre ella, y yo quiero amansarla; es decir, acostumbrarme a 
eJJa." (Risas y Aplausos). 

Hablando de Moheno dijo: "Viene y nos espeta discursos 
·de largas horas, en que realmente jamás lo he visto yo ir al 
grano de la materia que se discute; siempre con digresiones 
por todas partes, ya sac_ando cuentecillos del cazador que le 
tira la gorra al oso, ya rntirizando a cualquiera de los dipu, 

ta dos." 
"Señores Diputados, yo cuando he pensado subir.a la tri

buna, he sentido miedo que me enfría, calor que me irrita y 
., b 't t . " ,qmen sa e que an as emoc10nes............ . . 
"En el Antiguo Testamento se Jlamó Abraham al pnnc1-

pio creador, como anagrama de Brabama, y nosotros, cuan
do se juntan los machos con las hembras, decimos que están 
en brama, porque desde la más remota antigüedad hasta la 
actualidad, Brahama es el espíritu creador, que tuvo dos hi
jos: uno c;¡ue se llamó Siva, que es el espíritu destructor y 
transformador, y el otro que se llamó Vichnu, el espíritu con

,servador. 
• 
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Yo sé, señores, que no me comprenden ustedes muy bien 
(risas.) 

En el Antiguo Testamento aparecen estos tres ejemplos: 
l~s. tres puntos del triángulo; aparece Abraham como prin
ctp10 cre~dor de nuestra generación, que sería más grande 
que l_~s ~renas de_l mar, y un señor J~hová, que era el Dios de 
los eJerc1tos, e) D10s de la destrucción y de la muerte, y el sa
c~rdote ~elch1_sedec, que según dice San Pablo, no tuvo prin
c1p10 de d1as m fin de vidas, porque era el símbolo del sacer
dote que estaba eternamente incensando a Dios." 



FRANasco DE LA PEÑA 

Representante del Estado de Hidalgo. · 
Fué uno de los diputados aprehendidos en el Palacio Na

cional el 18de febrero y puesto en libertad por gestiones dela 
Cámara. Al discutirse la convocatoria para elecciones de 
Presidente y vicepresidente, en la sesión del día 28 de mayo 
de 1913, dijo: 

PARA HACER ELECCIONES DE VERDAD. 

"Señores Diputados: (Voces: a la tribuna! no se oye!) ( El 
orador pasa a la tribuna). 

Siento sobrenianera gue no se me haya dtjado hablar en 
mi curul, porque quizá lo hubiera hecho con más entereza. 
No estoy acostumbrado a hablar et¡ ,público, ni mucho me
nos a ocupar esta tribuna, donde i;nuchos eminentes orado

. res han sido aplaudidos y otros han sido siseados. Reclamo• 
desde luego esta última ovación para mí. 
· . Yo, señores Diputados, no vine a ocupar esta curul favo

recido por las cédulas tricolores.del Partido Constitucional 
Progresista, después Renovador y hoy Liberal; tampoco fuí 
apoyado por el Partido Reacionario, hoy Católico; he venido 
por el voto espontáneo de mis conciudadanos, filiado, no de 
ahora, sino desde la gloriosa revo.Iución de la Reforma, al 
Partido verd~der¡imente Liberal. ]\1i c'.1ndidatura para Di-
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potado fué sostenida por un conjunto de ciudadanos que en 
mi Distrito, como en la mayor parte de los del Estado de Hi
dalgo, profesan el credo liberal; pero ante el reto de la mino
ría célebre en la época del señor Madero, no vacilé en estar al 
lado de los míos-aún cuando se guiaron por un ideal que no 
cuadra con mis ideas-, llámense Partido Constitucional Pro
gresista o Partido Liberal Refvrmador. Hecha esta pequeña 
digresión respecto a mi credo político, voy a ocuparme, aun
que muy ligeramente, del Proyecto que está a discusión, por
que ni mis facultades intelectuales ni mis costumbres lo per
mitirán de otro modo. 

Cuando triunfa una causa. porreprobados que h;,,yan sido 
sus principio3 y sus móviles, siempre se alardea de patriotis
mo. No es, pues, extraño que los dominadores de la situa
ción nos califiquen a los vencidr,s d~ obsecados, de anti patrio
tas, de cobardes y hasta de traidores. Bien; nosotros escu· 
chamos ~on indiferencia tan duros calificativos, seguros de 
que el fallo inapelable de la Historia nos colocará en el lugar 
que nos corresponde: quedamos aplazados para entonces. 

La convocatoria para elecciones está iniciada en el preto
rio, y creo que se expedirá, porque no somos lo suficíente
mente viriles para oponernos a un atentado de lesa libertad; 
pero cumple a mi deber de ciudadano, de legalista y de pa
triota, exponer los motivos que me obligan a venir a votar 
en contra. La Naci6n entera está en completa conflagración 
y aun en la misma Capital de la República asoma amenazan
te la cabeza de Medusa. ¿Qué libertad puede tener el pueblo 
para elegir a sus mandatarios? ¿cómo podrá el Ejecutivo ga
rantizar esa libertad, si apenas cuenta con el Distrito Fede
ral, y con uno que otro Estado de la Federación/ ¿tiene aca. 
so la seguridad de restablecer esa paz en un plazo definido, 
cuando día a día se suscitan levantamientos revolucionarios, 
y cuando, lejos de contar con la fidelidad del Ejército, éste, 
siguiendo el ejemplo de sus más connotados jetes, tendrá que 
defeccionar? Señores, yo creo que, en estas circunstancias, no 
podrá haber una eleccir.n completamente legal: apelo al buen 
.criterio de la Cámara para que, juzgando con toda ingenui-
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dad este punto, lo defina de una vez por todas, para que la 
Cámara norme sus actos, tales como deben ser. 

En mi concepto, señoreo Diputados, la única manera de 
que estas elecciones se pudieran ha~er y que se estableciera 
esa paz que todos ardientemente deseamos y necesitamos, se
ría que el señor Presidente Huerta renunciara a un puesto 
que ocupa, no por la voluntad del pueblo, sino por un pacto 
fi_rm~do entre los prim~ros trastornadores del régimen cons• 
tituc1onal;_que é_ntre en tratados amistosos con los principa· 
~es revoluc1onanos; que convoque a todos los partidos, y que 
esto~ nombren s~s dele~~dos, para que és'tos, con plenas ga
ranba~ de segundad, ehJan al Presidente que deba convocar 
a elecciones. Creo que ésta es la única manera de que este po
bre pueblo,. t~n vejado, tan escarnecido y tan explotado por 
meras am b1c10nes personales, elija verdaderamente a sus man
d~ tarios. Podré estar equivocado en mis apreciaciones; pero 
mientras la comisión o bs oradores del pro no me convenzan 
de lo contrario, votaré en contra, satisfecho de haber cum
plido con mi deber. 
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FELIX F. PALAVICINI 

Fué primer Vicepresidente de la Cámara en el mes de di
ciembre de 1912. 

Formó parte de la Comisión Permanente durante el pri
merreceso de la XX\'I Legislatura. 

Como miembro de la Primera Comisión de Instrucción 
Pública dictaminó en contra de· una petición hecha por la 
"Confederación Cívica" solicitando la supresión de la Univer· 
sidad y de la Escuela de Altos Estudios y su dictamen mere
ció la aprobación de la Cámara. 

Apoyó la iniciativa del Ejecutivo solicitando autorización 
para diponer hasta de dos millones de pesos, de las reservas 
del tesoro, para hacer préstamos a los Estados con el objeto 
-0e que éstos pagaran los cupones vencidos de sus deudas. 

Fué uno de los principales sostenedores de la Ley de Gas
tos de Representación para los Diputados y Senadores. 

Al discutirse el Presupuesto de Egresos logró: 
Una partidada especiamente destinada a la limpia de los 

rios de Teapay Pichucalco de su distrito electoral. 
Que las pensiones civiles para los empleados de la federa

ción dejaran de ser una "gracia" para convertirse en un "ele~ 
recho" tanto para adquirirlas como para conservarlas. 

Obtuvo la reforma del artículo 6 del Presupuesto Iimitan
cJo las facultades del Ejecutivo para comprar y contratar. 
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Defendió y obtuvo la mejoría en el sueldo al personal de 
la Universidad y 

Que se aumentara en un 25% los sueldos a los maestros 
de instrucción primaria elemental y superior de las escuelas 
diurnas, nocturnas y especiales. 

..................................................................................•............. 

-LA UNIVERSIDAD Y LA ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS: (El 
28 de Noviembre de 1912.) 

EL C. RENDON: Pido con fundament:tdelartículo23,frac
ción IV, del Reglamento, que se declare de preferente discu
sión la que está pendiente acerca de la Universidad y de la Es
cuela de Altos Estudios. 

EL C. SECRETARIO: Se consulta a la Cámara si se da pre
ferencia al dictamen que consulta la no supresión de la Pni
versidad. 

EL C. PALA v1crN1: De conformidad con el reglamento así 
tiene que ser. 

EL C. SECRETARIO: Los que estén de conformidad con la 
afirmativa, sírvanse ponerse en pie.-Se le da preferencia.-En 
consecuencia, continúa la discusión. 

EL C. PAL;lVICINr: Señores Diputados: 
El debate del desafortunado dictamen de la 1 • Comisión 

de Instrucción Pública que declara no haberlugaralo queso
licita la "Confederación Cívica Independiente," sobre h sus
pensión o la supresión de la Universidad Nacional y la Escue
la de Altos Estudios, ha cansado la atención de esta Hora ble 
Cámara. 

Por fortuna para la Comisión, los defensores de la Uni
versidad y de la Escuela de Altos Estudios no han escaseado, 
y ellos, con mejores argumentos y con más elocuencia e indu -
dable competencia, han disertado aquí sosteniendo a estos al
tos establecimientos de enseñanza. El señor Ingeniero de la 
Mora hizo una brillante exposición sobre la historia ele las 
Unh-ersiclades y su influencia en la educación social. El ~eñor 
Licenciado Rivera hizo una exposición técnica del problema 
que para la Pedagogía significó el establecimiento de la Uni-
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ve_rsidad, y el señor doctor Cabrera demostró cómo, econó,, 
m,eamente, estos establecimientos no son onerosos para el 
Erario. 

Se han hecho algunas observaciones al dictamen en su re. 
dacción, porque a varios ciudadanos Diputados les ha asom
brado que la Comisión diga: "Universidad de México, es de
cir, del Distrito Federal." Al decir Distrito Federal, han creído 
que esto no era compatible con· Universidad Nacional; pero 
es que ign9ran que, cuando se discutió la ley que estableció 
la Universidad, quedó fijado como un buen criterio que el de
cir "Nacional" no abarcaba a todo el país, porque en Guada
lajara, en Querétaro, en Monterrey podían haber Universida
des Nacionales, de esos Estados, en virtud de que el artículo 
117 de la Constitución explica que no puede legislarse en el 
régimen interior de los Estados sino para aquello que no se 
haya reservado expresamente la Constitución Federal, y la 
enseñanza no está reservada para legislación especial. 

En cuanto a la vida de nuestra Universidad, yase demos
tró que no consiste el nombre de "Universidad" sino en el Re
tor y en el Consejo; que el rector es el único que tiene sueldo 
y que al Consejo no se le paga ni un solo centavo;. que éstos 
son simples delegados de las escuelas, de manera que no son 
cargas para el Erario Público. sino un Cuerpo consulti,·o; 
~ro se ha llegado ya en la discusión al convencimiento de 
que la supresión de la Uniyersidad sería absurda, porque no 
es, como varios ciudadanos Diputados habían creído, una ca
sa muy grande donde entraban y salían muchos profesores 
muy bien pagados, sino que es el conjunto de todas las Es
cuelas profesionales con un Rector y un Consejo. 

En el dictamen expresó la Comisión que el establecimien
to de la Universidad no creó nada nueyo; que no hacía sino 
darle la cabeza a aquel organismo que ya existía. En otras 
partes se ha procedido de distinta manera: se decreta el esta. 
blecimiento de una Universidad y después, de ella, salen las 
facultades; en la nuestra, primero existieron las facultades v 
después se creó Rectoría y Consejo que dieron un nombre; 
la Universidad. 
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• Al disertar sobre esto, al señor Rendón le pasó lo que a 
aquel que hablaba en prosa s1n saberlo; es universitario y no 
lo sabe; pero el hecho rs que la Universidad ya existía y úni
camente le faltaba el nombre de Universidad, que técnicamen
te le correspondía por el conjunto de las tacultades que la 

forman. 
Ahora bien¡ esto en cuanto a la G'niversidad Nacional, 

cuya supresión sería absurda j-de lo que creoestáya conven
cida la Cámara, porque esto no podrá hacerse completamen
te sino quitando el sueldo del Rector y sería ridículo sapri
mir la existencia de la Universidad porque se suprima al Rec-

tor. En cuanto a la Escuela de Altos Estudios, la ignorancia 
ha sido mayor, ha llegado a un grado superlativo; se ha lle
gado a decir que la Escuela de Altos Estudios es para indivi
d\los que van a descifrar cosas enigmáticas, extraordinarias, 
no útiles más para los que se aprovechan de ellas. Esto es 
un error craso, como ya lo demostró ayer el doctor Alfonso 

Cabrera. (Como apenas podía oirse al orador, por el rumor de las 
voces de los ciudadanos que comentaban su discurso, el ciu
dadano Urueta pidió la palabra para una moción de orden. 

EL CIUDADANO URUETA: Se da con frecuencia el caso de 
que, al estar hablando un señor Diputado, halla corrillos, 
verdaderos corrillos, dentro del Salón de Sesiones, de tal suer
te qne no se le presta la atención que siquiera por cortesía 

debe prestársele. 
EL CIUDADANO PRESIDENTE: Recomiendo a los señores 

Diputados que presten atención al orador y guarden orden. 
EL CIUDADANO PALAVICINI: Decía, señores Diputados, que 

la Escuela de Altos Estudios es eminentemente práctica, al 
contrario de lo que crela el señor Rendón. El señor Rendón 
se imagina que lo práctico es lo que produce inmediatamente 
dinero. No, señores; hay cosas prácticas que no producen in. 
mediatamente dinero y que son eminentemente benéficas; por 
ejemplo, los bacteriólogos sal van al país de infinidad de epi
demias, y esto es muy práctico. Hay algo más práctico to• 
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·davíaenlaE 1 -1 scue a de Altos E t a· 
ca; el país carece de tintoreros s u 10s: la ciencia de la Quími-
del extran

1
· ero qu' . 'Y ha habido necesidad de t 1m1cos par ¡ • raer 

-en Yucatán tuvieron . a as tmtorerías de Río Blanco· 

I h 
que importar , . , 

a co o! del henequén. un qu11mco para sacar el 

El señor Zetina, que era un 
cutia de Altos Estud· o de los adversarios ele la Es 

b 
,os Y que en J · · 

o servación sobre' este o particular me hiz:, una 
e ¡ · punto porque 'l · scue as mdnstriales quedó ' . e qmere que existan 
por ejemplo, las piel~s que 'I convencido al explicarle yo que 
h . e usa en s f' b . ' 

. an podido llegar a la per'e . . u a nea de calzado no 
ii cc10n necesa . . ' 

que nos faltan químicos· . na, prec1sawente por-
tos Estudios DO ha toU::Xi\r!?, porque la Escuela de Al
Pero pregunta el Diputado R d~sarrollo que se necesitaba. 
r~d en on· · Por , 

u o esta Escuela de Altos Estu . . ¿ que no ha prospe. 
ta pregunta es verdadera t dios e_n largos dos años? Es, 

da 
- men eextrana· d -, senores Diputados 1 . · os anos no son na-, , para a vida de . 

no son mas que el comienzo 1 una escuela; dos años 

d 
en a orga a .- , d 

y menos os años de 1 • z c1on e una Escuela 

1 
P eno zapatism . , 

mos a tragedia de Covadon a . o, _en que pnmero tuzi-
manera que yo no creo g y despues la de Ticu mán De 
E ¡ que en esta ép . · scue as Superiores ab d . oca pueda pedirse a las 

. d , un ancrn en s d . 
ll1 su esarrollo intelectu I u pro ucc1ón científica a Y moral E • • 
que no es el momento más - . s necesario convenir en 
l_uzcan. oportuno para que las Escuelas se 

Yo creo, al contrario de lo , 
que la Escuela de Altos E t d' que piensa el señor Rendón s u 10s es · , 
es verdad que algunos e emmentementc práctica· 

t d 
rrores graves , ' 

an o profesores extra . se cometieron contra-
. • · nJeros para q d • 
mgle.s; pero es verdad ta b'é ue ieran sus cátedras en 

• m 1 n que hast 
re~ extranJeros es u' t1'J· d a contratar profeso , cuan o sus 1 · • 
charse; es útil, porque si t ecc1ones pueden a prove-

f 
raemos a la R úbl' .que orme y enseñe a ot . , . ep Jea un químico . 

h h 
, ros qmm1cos ¡·d 

ec o smo una obra buena. ' en rea I ad no se habrá 

. Cuando se formaron las ri . . . 
vitaba a los intelectu I d p m1tivas Ulllversidades se in. aes . e otro ,. , 
conferencias. en las U ni ver 'd d s paises para ir a dar sus 

si ª es nuevas. 
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Hablardel origen de las Universidades después del discur-• 
~o del señor De la Mora, sería inút;l y cans~do P.ªra la As~'.11-
l)lea; pero precisamente el origen de las Umvers1d~des :ue m
depender la enseñanza de la Iglesia; hoy las Umverstd~des 
1 independerse del Estado. Entonces era la Iglesia la )Uscan 

1
• • 

0 opresora: hoy es el Estado el qu~ hace po ,t.1ca para que n 
vueda haber libertad de acción m de pensamiento en los cen• 
tros universitarios. . , _ 

En realidad, no hubo en la impugna~10n del senor Ren
dón nada fundamental ni serio; pero ha circulado por los _es
caños rtel parlamento una hoja suelta. firm.acfa por el senor 
H · Barreda Jefe de la Sección Umvers1tana de la Secre-orac10 , f · , 
taría de Instrucción Pública,ycomo éste es un. alt~ unc10na-
. fi . 1 del ramo de instrucción, ha merecido mdudable-= o ~a . . 1 

t 1 at·ención del que habla como Presidente accidenta men e a ·d • · 
de esta Comisión. Para que la Asamblea cons'. ere cuan tm-

rtante es la distinción entre la independencia del Cuerpo 
~~iversitario y la po!ltica, va a juzgar estos renglones del se-
ñor Barreda: . . 

"Las Universidades alcanzaron ~u d.e_cadenc1a :r'.evoca
blemente cuando la creciente emanc1pac1on del :spmtu hu
mano y el incesante desarrollo de las c'.enc1as positivas de ob
servación exigió una dirección más hberal que aquellas que 
les brindaban los Consrjos Universitarios de doctores ~~ria
das, ya cot;1vertidos en poderosos centros de obstrucc1on y 
retroceso. Entonces comenzaron a surgir otros nuevos cen
tros directivos de la enseñanza que ~ornaron el. no'."br~_de 
"Ministerios de la Instrucción Púbhca" .• Esta mst1tuc1_on, 
francamente dependiente del Gobierno p.oht1co, se er~cargo a 

Z de organizar de agrupar, las diversas ensenanzas y 
su ve , ' . E "Mº · t; · s" rle dirigir su difusión entre la masa social. sos J ,ms •eno .' 
de creación relativamente moderna, son las verdaderas Um• 
versidades actuales". . . d 

Cuando se dice que los Ministerios son las Umverstda e~, 
!l uede comprender que nos ha hecho mucha falta, en reah. 
d:~ la Eocuela de Altos Estudios; es más, que nos ha hecho 
mu~hafaltaobservaresta cuestión de enseñanza con un poco 
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<t'.le más profundidad, y no superficialmente o por sólo interés 
personal. Este honorable Jefe de Sección, que, como decía el 
-eminente orador señor Bulnes, ha penetrado en la grave cien
cia del "acuse de recibo" y del "enterado", se permite opinar 
sobre una materia tan alta como es la universitaria, diciendo 
que en la vida moderna de la Ciencia, los Ministerios son las 
Universidades,yes claro que eso desearían losJefesdeSección 
y especialmente el Jefe de la Sección Universitaria, porque en-
tonces él sería el Rector de la Universidad ......... ! Pero yo no 
creo que el Ejecutivo tenga simpatía, a pesar del ~mpeño del 

Jefe de Sección, por suprimir. la Universidad, pues en su men. 
saje presidencial de septiembre le daba gran importancia; en. 
tonces el señor Presidente dijo: "Y tiene, en fin, el propósito 
de establecrr cuatrn o más núcleos universitario~en distintos 
puntos del país para promover y procurar en todo él la uni
formidad de la enseñanza preparatoria y profrsional". 

Esto de la "uniformi<;lad"esestilo de algún Jefe de Sección; 
probablemente el Ejecutivo quiso decir "unidad"; pero para 
los pedagogos del Ministerio, "unidad" y "uniforrridad" son 
una misma cosa. "Con e~ta uniformidad y con la educación 
primaria, a la,que tienden periódicamente los Congresos Pe
dagógicos, se conseguirá troquelar el alma nacional dentro 
de un molde único que ligue, con un vínculo de intelectuali. 
dad, a todós los Estados de la Federación, y que impulse a 
nuestra Patria, vigor'osa y unida, uniforme y fuerte, hacia un 
solo derrotero en su marcha constante de cultura y ci-viliza
ción". · 

Pues bien, señores; el conflicto e;tá en otra. parte;° la ver
dad es que la Universidad no llena completamente sus fines; 
que su ley es deficiente, como es deficiente la ley que estable. 
ció la Escuela de Altos Estudios; pero nosotros no acepta
mos la supresión de la Universidad y de la Escuela de Altos 
Estudios porque sean malas las leyes que las crearon; nosotros 
preferimos que se corrijan esas leyes. 

Alguno ha pretendido aquí que la Comisión lo haga de 
su propio impulso; es decir, que conteste a lo¡,solicitantescon 
•el sistema de Ollendorff: "No hay arroz, pero hay azúcar". 
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No la Comisión ha sido solicitada para dictaminar sobre si 
• . ó la Universidad y la Escuela de Altos Estucho~ 

se suprime O n . 1 h untado si 
ha'contestado que no se suprimen. No e an p~e~ 

~ebe'n o no reorganizarse, o legislar en forma distmta sobre 
ellas; eso lo haremos indudablemente !ºs que laboramos po~ 
la Instrucción, en los subsecuentes periodos; lo haremo.s, _µor 

ue'creemos que, sin la independencia complet~ de la_Dmver
~d;d, el adelanto de la enseñanza en el país_e~ im~osible. La 
lucha va a venir entre la Universidad y~I M1mster_10. Est~n?_ 
debe ocultársele a ningún pensador; mientras exista la . m 

. dad el Ministerio del Distrito Federal-porque el. Mims
;:~: de Ínstrucción Pública es del Distrito_Federal-no pue
de subsistir, y ahí d inconveniente, el confhcto entre¡~ ~nse
- libre y la esclava de la política. En nuestro regimen 
;e~:::1 no puede existir el Ministerio de Instr_ucción Púb!1ca; 

á ninguna Federación del mundo existe un Mmiste-
es m s,en E ¡¡ "'naue 
río de Instrucción Pública como aquí. sta ª rmacw '· 

h O no es gratuita· estoy perfectamente seguro de que 
ago y , ' · · · d ¡ . , pa'is de régimen federal existe un Mimsteno e os. en nmgun • u · · 

trucción Pública, en cambio, hé aq_uí la hsta de las mversi-
dades de algunos países más importantes: . . 

En Cuba hay una; en el Perú. una; A.rgenti~a tiene _tres: 

B , . Córdoba y la Plata· enA.ustraha hay cmco; en uenos ~'1..tres, ' . • d 
C dá Ocho· en los Estados Unidos, 944 Umvers1da es 

~n ana ' ' . h Bél . 
E l de A.ltos Estudios· en A.ustna, oc o; en g1ca, 

y scue as ' . d 9· 
4. Holanda 5· en Portugal, 7; en !taha, 22; en Irlan a, ' 

, en ' ' 1 · 74 l I en Inglaterra, 23; en Francia, 16; en A. emama, ; en a n-

dia, 5. · · ·¡¡ d ' 
De manera que desde el punto de vist~ c1ent1 co-pe ago-

. d de el punto de vista legal, es indispensable c¡ue exis-g1co y es · óº 
ta esta Universidad de México. El punto de vistaec~n mico, 
sería secundario, porque, para nosotro~, Jo import~nte es 

na Cosa exista aun sin tener relación con que convenga que u • . . . 
lo que cuesta; pero qué, ¿cuesta mucho la TJ01vers1dad Nac10-

J? Vosotros sabéis que sólo paga el sueldo del Rector. ¿ Cues
;a · ocho la Escuela de Altos Estudios? Sabéis que importa 
$;;,000.00 al año. y bien, señores Diputados, "$30,000.00 
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que hacen falta-dice el señor Licenciado Rendón-a los po
bre~ indios del país". Pero, señores, yo les afirmo-y esto no 
es una alusión personal, porque yo no he hecho ninguna en 
esta tribuna, a pesar de los ataques que he recibido-, afirmo 
qoc hay muchos abogados que ganan en un solo negocio ad. 
ministrativo lo que importa el gasto de un año de la Escuela 
de Altos Estudios, y esto lo ganan en un mes o en un día; y 
yo digo, señores Diputados, el Gobierno que puede sacrificar 
esa suma para el interés particular ¿no puede sacrific~rla pa
ra un interés general? Un solo químico que se prepare en la 
Escuela de Altos Estudios habrá retribuido ámpliamente a 
la Nación por el dinero gastado en esa Escuela. Pero, ade
más, esta Escuela está produciendo muy buenos frutos y la 
mayor parte de sus asignaturas no cuestan nada al Erario; 
la Literatura Francesa es una clase gratuita, la Lengua In
glesa es una clase gratuita, la Introducción a la Filosofía y 
la Teoría de las Funciones Analíticas son otras también gra
tuitas; la clase de Botánica es la única pagada en la Escuela 
de Altos Estudios. 

Ahora bien; 'ISÍ como las facultades diero □ origen a la 
L"niversid'-ld, así los institutos han dado origen a la Escuela 
de Altos Estudios, y de ahí el error del señor López, que decía 
q11e los Institutos □ o pertenecen a la Escuela de Altos Estu
dios. Sí pertenecen ideológicamente a la Escuela de Altos Es
tudios; la Escuela llegó como organizadora, como cabeza, 
cuando ya esos centros existían; del mismo modo que para 
dar nombre a la L"niytrsidad llegaron al Rector y el Consejo 
Universitario para las facultades ya existentes. · 

Afirmaba también el señor López que había distinguidos 
Profesores, como Rabasa y Terrés, que no eran universita
rios; pero menciona ha sus títulos, que son títulos universita
rios. Esta frecuente confusión de los impugnadores de la Cni
versidad ha hecho pensar a la Comisión que en realidad, nues
tra falta de costumbre de designar a las cosas por sus nom. 
bres, había dado lugar a esta falta, a ese error de los impug. 
nadores del dictamen. 

Señores Diputados, no creo yo que al asegurar nosotros. 
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que era vergonzoso presentarse al extranjero diciendo queya 
no teníamos Universidad, demuestre vanidad nacional; afir
mamos que seria vergonzoso, porque, existiendo ya las facul
tades, no falta más que un pequeño requisito para que la Uni
versidad exista; por consiguiente, no creíamos justo aparer.er 
como careciendo de una cosa que tenemos, y esto no es una 
vanidad; pero si fuese vanidad ostentar una cosa buena, yo 
acepto esa vanidad para mi patria, y más aún, reclamo elde. 
recbo que tiene para ostentarla. Es preferible indudablemen
te tener vanidad de cosas buenas que tenerla de malas. 

Critica el señor Rendón que en el dictamen digamos que ne
•Cesita México una facultad de Historia, de Literatura, de Filo
sofía, porque según él la necesidad que hay de escuelas rudimen
tarias es excluyente de las Escuelas superiores; éste es un grave 
error; no podemos salvar de la ignorancia a los indios con los 
$30,000.00 anuales que cuesta la Escuela de Altos Estudios; 
-es un tercio de centavo al año por cabeza lo que tocaría a 
cada habitante para mejorar su situación intelectual, y en 
realidad esto no es ni sería una gran ayuda para los analfa
betos. Opinó la Comisión que antes que crear la Escuela de 
Altos Estudios, debfon haberse establecido escuelas rudimen
tarias, y, en efecto, esa es mi opinión, pero una vez que existe la 
Escuela, no nos queda más remedio que apoyarla, como las 
-estamos apoyando, teniendo en cuenta que losprofesoresdan 
en su mayoría las clases gratuitamente. El criterio de que 
porque faltan cosas para hacer, destruyamos la~ ya hechas, 
no es lógico; así, por ejemplo, la construcción del Teatro Na
cional, fué un lujo, hoy, que ya existe, ¿debemos µoner en 
la esquina de la Alameda, la certera artillería de Rubio Na
varrete para que derribe los bellos mármoles y las admira
bles esculturas del Teatro Nacional, y reducir todo a escom
bros para establecer sobre ellos una escuel& rudimentaria? No; 
en realidad, no encuentro lógico ese procedimiento de argu
mentación. 

En fin, señores Diputados, la Comisión no tiene más em
peño que salvar a su juicio el decoro de la XXVI Legislatura; 
la anterior, por conducto de su Comisión de Peticiones, ad-
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niitió antic?n_s~itucionalmente esta iniciativa, pues no tienen 
dere~ho de miciar leyes, según la Constitución, más que el 
Pre~idente de la República, los Senadores, los Diputados y las . 
Legi~laturas de los Estados; a pesar de esto, la Comisión de 
Pettc10nes cr_e~ó. oportu~o trasladarla a esta Comisión y nos
otros no qms1~os eludir d debate, precisamente porque ya 
era opo'.tu~o fiJª:• determmar claramente, si en el concepto 
d_e la º?mton púbhca, estos establecimientos deberían subsis
tir_ o no_, Al final de su brillante carrera , Compte atacó las 
u_n'.versidaeles europeS!S, porque eran según él , centros demis
ttcismo, y los positivistas dogmáticos ele México, como los 
señore_s Barreda, Aragón, etc, que han hecho una religión 
comptista, Y ~ue han adoptado la denominación de días, de 
mes_es y de ano~ que Compte estableció, acatan ciegame,ite 
las _ideas del emmente positivista, aun sin análisis y sin dis. 
cus16n. 

La verdad es que en América ya no existen Uni~ersida. 
ele~ tradicional_istas; la verdad es que hoy en el mundo ya no 
existen umvers1dades. tradicionalistas, cuya hase sea la fa. 
cultad de Teología. 

En la m~ncionada hoja, dice el señor Barreda, que en los 
Estados Umdos a todo se llama Universidad , y es cierto· a 
todas las esculas superiores que tienden a una enseñanza 'ge
neral, se l~s da el nombr': d~ yniversidad, y se hace bien, por , 
que ese fue su nombre pnmittvo. El señor de la Mora afirma
ba que la cátedra rle PJ3tón era ya una Universidad,yes ver
dad. 

D: modo que si esos son los motivos que han inspirarlo a 
los senores Barreda y Aragón al atacar a. la Universidad de 
México, están equivocados; la Universidad de México tiene 
ampliamente abiertas sus ventanas para que entren torrentes 
de luz generadora de ideas nuevas, y la juventud mexicana no 
permitiría que fuese de otro modo. 

Para terminar, señores Diputados, al suplicaros que deis 
un voto aprobatorio al dictamen, no es más queaplazándoos 
para cuando presentemos un proyecto de reo-lamentación 
,de la Universidad, proyecto en que tal vez se iiticie la supre-

1 
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sión de la Secretaría de Instrucción; y estoy con usted, señor 
Jáuregui, para crear un Ministerio del Trabajo o uno de Agri
cultura, ;:iorque el agro público si es nacional, y la existencia 
de un Ministerio de Agricultura es más lógico. 

Señores, sí a título de renovadores permitimos que por
que fué obra dela Dictadura, se arranque el asfalto de las ca
lles; se derriben los magníficos palacios que embellecen la Me
trópoli, se dejen asolvar los puertos dragados,deayer,enton
ces, las hordas de Alarico habrán triunfado y los cascos del 
caballo de Atila habrán dejado estériles los terrenos antes fe. 
cundas y entonces el buen Sancho, satisfecho, cabalgará so· 
bre su paciente Rucio, coronado con laureles frescos traídos 
por las manos piadosas de los positivistasdogmátiros, para 
un nuevo dios, el dios del Exito. Pero, nosotros, señores Di
putados, tenemos enfrente la opinión nacional, que no es pre

--cisamente el deseo de unos cuantos pasionales, sino el juicio 
severo de los más. Las clases civilizac\as del país exigen que 
no las obliguéis aplebeyarse, porque no tenéis el derecho pa
ra hacerlo; que no las obliguéis a bajar hasta el nivel ínfimo, 
por la sin razón de que es necesario subir a los que viven enla 
obscuridad. Queremos ayudar a todos, vamos a dar lo que 
necesiten los de arriba y a proporcionar ampliamente aque
Ho que necesiten los de abajo. Aprobad nuestro dictamen, se. 
ñores, pues a pesar delo que digan los Jefes de Sección del Mi· 
nisterio de Instrucción Pública, mi opinión es que los Ministe· 
rios no son las Universidades. (Aplausos.) 

EL CIUJ)ADANO ROMERO: Pido la palabra para una inter-
pelación. . 

EL CIUDADANO PRESIDENTE: Tiene la palabra el ciudada
dano Romero Francisco. 

EL CIUDADANO ROMERO: Después dehacetresocuatrodías 
que está discutiéndose este asunto y vengo prestando gran 
atención a todos los oradores, y todavía no he llegado a per
suadirme de esto: hemos hablado de la Escuela de Altos Es
tudios; pero no ha llegado a decirse aquí qué fin se propone, 
a qué necesidad urgente trata de corresponder, y por qué me
dios ha de llenarse el fin que se propone; pido respetuosa-
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mente a la Comisión se sirva infori¡:¡amos en este sentido si· 
a bieu lo tiene; qué necesidad urgente hizo que se creara e~ta 
Escuela de Altos Estudios, qué se propone y por qué medios 
trata de realizarlo, esto es, cuáles son las asignaturas y ense
ñanzas que allí van a darse reglamentariamente. Cuando se 
me conteste, continuaré con el uso de la palabra. 

EL CIUDADANO PRESTDENTE: Tiene la palabra el ciudada. 
no Pala vicini. 

EL CIUDADANO PALAVICI:s.'1: Señores Diputados: 
La Comisión quiso ser sintética en lo referente a la discu

sión científica de este asunto, porque, a su juicio, el debate ha 
sido amplio; porque ya los oradores anteriores han tratado 
la _cuestión científica con toda su amplitud; de modo que yo 
deJo a los que se quedaron en la época de Compte y de Spén
cer ~n su tiempo, en su época, y trato el tema desde el punto 
de v1Sta del criterio de la juventud intelectual mexicana, en la 
vida cerebral de México en los presentes días. 

Creí yo que al tomar parte en el debate el señor Coroqel 
Romero, conocía el decreto por el cual se estableció la Ese.le. 
la de Altos Estudios. Voy a satisfacer su natural deseo de sa
ber. 

En efecto, la Escuela d~ Altos Estudios sometió a una 
Comisión el análisis de cuáles cursos eran de necesario esta. 
blecimiento y cuáles solamente útiles, y el dictamen fué el si- 
guiente: que en la Sección primera deberíaenseñarseHumani
dades; en la z•., Ciencia exactas, y en la3•., Ciencias sociales. 
En estas Secciones necesarias hay indudablemente algunas 
cosas que parecerán a muchos ciudadanos Diputados como 
supérf!uas, y, sin embargo, son la base decisiva para una com
petencia científica en los hombres que se dedican a estudios 
superiores. Desde luego, la enseñanza de la Psicología es ele
me~t~l, porque no puede haber pedagogos sin tener base psi
calogtca. Pero leen los profanos la palabra Psicología y se les 
hace una cosa muy difícil y muy rara y muy alta, y por eso 
atacan a la Escuela de Altos Estudios, porque a su juicio, 
enseña cosas que no son aplicables al plebeyo medio ambien
te; hay personas que odian a los pedagogos, porque cre.enque--


